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concurso-oposición, se hará pI1blica la puntuación ck la fase ck
concurso, en aplicación ckl baremo establecido en el punto 6.1, A)
de las bases de las convocatorias con una antelación mínima de
cuarenta y ocho horas a la fecha ck realización ck la prueba práctica
ck la fase de oposición.

Quinto.-Se fijan las fecIw siguíOlttes para la realización ck la
primera prueba:

1. Para la plaza ck Oficial 3." Fontanero:

Día 3 de septiembre, a las ocho horas; ck Femández Paredes,
Juan a Palacios ViIlarln, Misue!.

Dia 3 de septiembre, a las once treinta horas; de Parls Bodas,
Francisco a Quesada Pardo, Francisco.

Dia 4 de septiembre, a las ocho horas; ck Rubio Tórtolos,
Enrique a Carvajal Iriz, Jost Luis.

Dia 4 de septiembre, a las once treinta horas; de Cortés
González, Manuel a Cortés Li1l0, Canoelo.

2. Para la plaza ck Encarpdo ck electricidad:

Todos los aspirantes quedan convocados el día 8 ck septiembre,
a las nueve horas.

3. Para la plaza de Oficial l." Barnizador:

Todos los aspirantes quedan convocados el día 7 de septiembre,
a las nueve horas.

Todos los aspirantes convocados ckberán presentarae provistos
ckl documento nacional de ickntidad en la sala 310 ck este
Departamento, paseo ck la Castellana, 160, 28046 Madrid

4. Para la plaza de Mozo:

Se celebrará la prueba práctica 0It la semana ckl 14 al 18 ck
septiembre, en el lugar y hora que se publicará 0It el tablón de
anuncios de los Servicios Centrales ckl Departamento con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas.

Sexto.-Los aspirantes a las plazas ck Encar¡ado ck electricidad
y Oficial de 3." Fontanero, deberán presentar la documentación que
acredite los méritos puntuables alepdos para la fase ck concurso
antes ckl dia 2i de aaosto, no pudiendo puntuarse en caso
contrario.

Madrid, 17 de julio ck 1987.-El Subsecretario.-P. D. (Resolu
ción de 26 de diciembre ck 1984), el Director general de Servicios,
Juan Alarcón Montoya.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCJON tk 8 de junio de 1987, del Instituto de
Estudios tk Administración Local, por la que se
convoca la VI Semana tk Estudios Superiores sobre
«Economía y Gestión de las Corporaciones Locales»
a celebrar en Granada.

Habiéndose incluido 0It el plan ck actividacks ckl Instituto de
Estudios de Administración Local, a iniciativa de su Delegación de
Granada, la VI Semana ck Estudios Superiores sobre «Economia y
Gestión de las Corporaciones Locale"" -actividad a ejecutar por
dicha Delepción-, se procede a su convocatoria con SUJeción, a las
siguientes normas:

Prímera.-Contenido: La Semana ck Estudios que se convoca
tiene por objeto analizar distintos aspectos ck la actividad econ6
mica y de JOstión ck las Entidades Loca1es.

Las leSIones se desarrollarán a través de conferencias, mesas
redondas y coloquios, estando a ci.rso de Profesores universitarios
y responsables políticos ck alta cualificación.

Se¡unda.-Lugar de celebración y desarrollo: La Semana tendra
lugar durante los días S al 9 ck octubre de 1987, en las aulas de la
DClepción Interprovincial del Instituto de Estudios de Administra·
ción Loca1 0It Granada (plaza Mariana Pineda, número 8).

Tercera.-Requisitos de los participantes: Podrán participar en la
Semana '.Iue se convoca quienes ten¡an la condición ck filnciona·
rios públtcos, o estén contratados al servicio de la Administración

Pública, con titulación superior. I¡uaImente podrán participar
responsables políticos de Administraciones Locales con competen.
cias en materia financiera o económica.

Si el número de solicitantes lo ~itiese, podrán ser admitidos
a la Semana quienes, sin reUDrr los requisitos anteriores, lo
soliciten.

Cuarta.-Parlicipantes: El número de participantes en la Semana
que se convoca es limitado, por lo que, si es necesaria. la selección
de solicitudes se atenckrá al criterio de prioridad en la inscril"'ión.

Quinta.-Solicillldes: El plazo ck presentación ck soliCItudes
para participar en la Semana que se convoca será de veinte días
naturales, contados a partir del si¡uiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial ckl Estado~. Las solicitudes
deberán dirigirse, según modelo adjunto, a la Delegación Inte!l'fO
vincial del Instituto de Granada (plaza Mariana Pineda, 8), o
presentarse a través de cualquiera ck las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sexta.-Derechos de matricula y expedición de certificado: Los
admitidos a la Semana ckberán abonar antes de iniciarse ésta, en
la Delegación Interprovincial ckl Instituto en Granada, la cantidad
de 15.000 pesetas en concepto de ckrechos ck matricula y expedi·
ción del certificado. Podrá acompailarse a la instancia el resguardo
del abono mediante ¡iro postal u otro procedimiento adecuado ck
los derechos de matricula que, en el supuesto de que DO fuese
posible la admisión ckl solicitante, le serán devueltos en el plazo
máximo ck quince dias, a ~ir ckl comienzo ck la Semana. No se
consickrará firme la inscnpción hasta tanto no se hayan abonado
los derechos de matricula.

Séptima.-Certificado tk asistencia: Al término de la Semana
será expedido certificado de asistencia a los participantes.

Madrid, 8 ck junio de 1987.-El Director, Juan José L10na
8arrenech...

MODELO DE INSTANCIA

VI SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES SOBRE
«ECONOMIA DE LAS CORPORACIONES LOCALES»

Granada, del 5 al 9 de octubre de 1987

F1LIAOON DEL SOLICITANTE

Apellidos y nombre: ..
DNI n.·: Expedido en: el: .
Domicilio: Teléfono: .
Población: C. P.: Provincia: ..

Vinculación con la Administración Pública: .
Organo o Corporación: .
Puesto que desempeña en la actualidad: ..

Derechos de inscripción: 15.000 pesetas.
Forma ck pa80: - Giro postal número: Fecha: .

- Cheque Dominativo.-
Banco: .

número: Fecha: .

El que suscribe solicita ser admitido a dicha Semana.

En a .

Excmo. Sr. Presidente de la Delegación Interprovincial del I.E.A.L.
GRANADA.



22126 Lunes 20 julio 1987 BOE núm. 112

ADMINISTRACION LOCAL

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

lIESOLUCJON. 4. di marzo di! 1987, del A)IImllo
mleato de BilJxw (V~ayaJ. par la que se anunria Úl
ofer14 públialtÚ empko para eA año 1987.

Provincia: Vizcaya
Corporación: Ayuntamiento de lliIbao.
Número de Códi80 Territorial: 48020.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1987,

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 2 de marzo de 1987.
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Funcionarios de CtlITeTa
Grupo segúD anrculo 2S Ley 30(1984: A. Clasificación: &cala.

de Administración General, subescala Técnica. Número de vacan
tes: Once. Denominación: Técniros.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: I!acallt
de Administracióa Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos
Superiores. Número de vacante'5: Una. Denominación: Médico;

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984; A. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subesc8la Técnica, clase de Técnicos
Superiorn.. Número de _ Cuatro. Denominación: Arquitec
tos.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de Administración Especia/, subescala Técnica, clase de Técnicos
Superiores. Número de V""""tes: Una. Denominación: Técllico
Laboratorio.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de AdtninistIación Especial, subes<:8la Técnica, clase de Técnicos
Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación: Ingenie.....

Grupo sesün anrculo 25 Ley 30/1984: A. Claaificación: Escala
de Administración Especial, subescála Técnica, clase de Técnicos
Superiores. Número de vacantes: Dos. Denommación: Economis
tas.

Grupo oeglÍIl anrculo 25 ~1984: A. Clasificación: Escala
de Administración Especial.su~ de Servicios Especiales, cIasc
de Policla Local. Número de vacantes: Seis. DenontinactóD:
Oficiales.

Grupo según anrculo 25 Ley 30(1984: A. Gasificación: &cala.
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase
de Servicio Extinción de Incendio&. Número de vacantes: Una.
Denominación: Oficial

Grupo se&l1n articulo 25 Ley 30/1984: B. GasificaciÓlr. Escara
de Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos
Medios. Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto
Técnico.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Gasificación: Escala
de Administración Especial, subescála Técnica, clase de Técnicos
Medios. Número de vacantes: Siete. DenomInación: Ingenieros
Técnicos.

Grupo según articulo 25 Ley 3011984: B. Clasificación: Escala
de Administración Especial. subescala Técnica, clase de Técnicos
Medios. Número de vacantes Una. Denominación: A. T. S.

Grupo se¡¡ún articulo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos
Medios. Número de vacantes Once. Denomlllación: Profesores
Banda Música.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración General, subescala Administrativa. Número de
vacantes: Tres. Denominación: Administrativos.

Grupo sesün articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos
Auxiliares. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Maestros
Industriales.

Grupo se¡¡ún articulo 25 Ley 3l1/1984: C. Gasificación: Escala
de Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase
de Policfa Local. Número de vacantes: Cuatro. Denominación:
Suboficiales.

Grupo sesün articulo 2S Ley~984: C. Clasificación: Escala
de A<ÜI!inistración Especial, sube de Servicios Especiales, clase
de Policla Local. Número de vacantes: Doce. DenominaciÓl&
sargentos.

Grupo según anrculo 25 ~~~984: C. Clasificación: Escala
de Administración Especia/" su de Servicios Especiales, eIase
de Servicio Extinción IncendiClL Número de vacantes: Una.
Denominación: Sar¡¡ento.

Grupo según articulo 25 Ley 3011984: C. CIasilicaciÓA: Escala
de Administración Especial, subCscala de Servicios EspeciaIel, clase
de Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. De~
ción: Administrativo de Contabilidad.

GruJ10 sesün artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de AdmIDistración Especial, subescala de Servicios Especiales. clase
de Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denomi'Jla.
ción: Agente de RecaudaciÓD.

Grupo según anrculo lS Ley 30/1984< D. Clasificaci<llr. Escala
de Adminislrac:ión General, subesc:ala Auxiliar. Número de _
tes: Diecinune. Denominación: AIWIiaRs.

ORDEN de 30 de jlUlio de 11lB7 [XN ¡,. que se r«riflca
'" de 31 de marzo. q"" cmzvoaí p_btu selectivas para
IngreS<) en la Escala de AT5-Visitadores de} Cuerpo
SanilariD del extillgui(io InstitUID Na<:iolUÚ de Prrvi·
JióR..

RESOLUCJON de 3 de marzo de 1987, del Consorcio
Provincial contra Incendios y Sa""'-nto de Cádiz,
por la que se anuna" Úl qferta pública de empko para
el año J987.

Provincia: Cádu.
Corporación: Consorcio Provincial contra Incendios y Salva

mento.
Número de Código Territorial: 11000 bis.
Oferta de empleo público co=sp,...dienle al ejercicio 1987,

aprobada por la lunta General en sesión de fecha 6 de febrero
de 1987.
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Ilmoo. S.....: Advertido. erron:s ea la Orden de 31 de marz<> de
19&1 (t<Boletú! Oficial del Estadoo> de 21 de mayo), que convocó
pruebas selectlvas para. el in&reso en la Escala de ATS-Visitadores
del C_ SanitarU> del extinguido Instituto Nacional de Previ
sión, por la ¡R"eseDte se subsanaG~ errores, efectuándose las
siguieules coneccionec

Base 5.4, donde dice: «por al..."" de las causas prenstas en la
baR S.2>o, delle decir. «por alguna de las causas prn1StaS en la base
S.3>o.

A_o 1, llnJPO 1, tema 29, donde dice: «Reformas introducidas
por el Real Decreto-Iey 36/1987, de 16 de n<Membre», delle decir:
«Reformas introducidas por el Real Deaelo-Iey 36/1978, de 16 de
nmiemb,.,..

A~xo 1,. ,",PO 1, tema 44, donde dice «La Tesorería Nacional
de la SO!Uridad Sociabo, delle decir. «La Tes<mña General de la
Seguridad Social».

Anexo 1, llnJPO 11, tema lO, donde dice: «Homodialisi..., debe
decir: «Hemodiálisi....

Anexo 1, grupo n. tema 21, donde dice: «La Ordenación
General de Seguridad», debe decir: «La Ordenanza General de
Seguridad».

Anexo 1, grupo 11, tema 42, donde dice: «Demografia sanitaria:
Conciertos básicos», debe decir: «Demografia sanitaria: Conceptos
básicos».

Lo que comunico a VV. 1L
Madrid, 30 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de octubre de

1986), el Subsecretario, Carlos Hernández Gil.

lImoo.. Sres.. Dinoc:tores generales de ServK:ioa y del Instituto,
Nacional de la Salud.

Funcionarios de ca"era

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B. Gasificación: Escala
de Administración Especial, sube..:ala Técnica, clase de Técnico
Medio. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico de
Grado Medio.

Grupo se¡¡ún articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subesca1a TécDica, clase de Técnicos
Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denominación: Opera.dor
Programador.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración Especial, sube..:ala de Servicios Especiales, clase
de Servicio de Extinclón de Incendios. Número de vacantes; Tres.
Denominación: Sargentos.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, sUDescala de Servicios Especiales, clase
de Servicio de Extinclón de Incendios. Número de vacantes; Seis.
Denominación: Bomberos.

Cádiz, 3 de marzo de 1987.-El Sec",tario.-V.· B.., el J'resí.
dente.
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